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Provincia de Tierra del Fuego, Anta11ida 
e Islas del Atlántico Sur 

República Argelllina 

TIIBINÁI PUIINTAS Dl11181ÍA Dll RIUIÍI 
ANTABTIÍlA 

IISIAS PllATIANTICDlbl 

USHUAIA i O 7 D l C 2007 ,, 
1 

VISTO: El Expediente del registro d~ la Gobernación Nº 1543/07, caratulado: 

"S/SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y ~MERGENCIA ESC. DR. BENJAMIN 

ZORRILLA Nº 2 RIO GRANDE "REACONDICIONAMIENTO DE CONDUCTOS DE 
1 

' CALEF ACCION Y AMPLIACION HACIA LA DIRF;CCION"; y 

CONSIDERANDO: 

Que dichas ac~aciones fueron intervenidas por este Organismo de Control en 

marco de la Investigación llevada a cabo mediant~ Expte. SC 195/07 del registro de este 

Organismo de Control caratulado: "S/OBRAS DE REF ACCION, REPARACION 

MATERIALES Y MANO DE OBRA DE LOS ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES DE LA 
1 

PROVINCIA- RESOLUCION 94/07", dando lugar, en esa oportunidad, a la emisión del Acta de 

Constatación Nº 542/07, obrante a fojas 38/40, efectuando una serie de observaciones el 

Profesional Técnico y el Auditor Fiscal, determinando ambos, en esta instancia que, del análisis 

de la documental aportada en carácter de respuesta a la misma, no se procede a levantar la 

totalidad de las observaciones realizadas oportunamente. 

Que, se trata de una obra, que refiere al reacondicionamiento de conductos de 
1 

1 

calefacción en la Escuela Nº 2 de Río Grande, fue contratada a la Empresa Construcciones 

Garcés de José Santos Garcés, mediante la Orden de Servicio Nº 62/07, de fojas 16, por la suma 

de $ 4.600,00 y conforme al Informe Técnico Nº ~85/07, de fojas 03, del expediente de la 

gobernación, respectivamente. 

Que sin perjuicio de lo expresado y e~ virtud de la verificación realizada por el 

Auditor Técnico en el edificio de la Escuela Nº 02, se ha precisado que, los trabajos contratados 

a la Empresa Construcciones Garcés de José Santos Garcés, fueron ejecutados en forma 

correcta, no pudiendo determinar el profesional actuante que hubieran desperfectos o mal 

funcionamiento en la instalación de la calefacción en los sectores verificados. 
1 

Que asimismo se aclara que, la contratista, según se documenta a fojas 54, ha 
1 

percibido el total el monto contratado. : 
1 

Que, por lo expresado y luego de anali~adas las actuaciones en cuestión mediante 

Nota Interna TCP Nº 977 /07 emitido por la Prosecretaría Contable, el que se comparte en su 

totalidad por el Secretario Contable de este Tribunal: de Cuentas, de acuerdo a las actuaciones 

obrante a fojas 56, del expediente de la gobernación, quien mediante Informe TCP SC Nº 555/07 

sugiere que la presente tramitación debería quedar fi~alizada, indicando, respecto de los demás 

incumplimientos formales, que los mismos se encue~tran en análisis, por parte de este Tribunal 

de Cuentas, en el marco de la investigación general! tramitada por el Expediente citado en el 

primer Considerando de la presente, por lo que correspondería remitir el expediente de referencia 
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Proviilcia de Tierra de/ Fuego, .Antarlida 
e Js/as de/ At/á11tico Sur 

República Argentina 

' 

TIIHNAI 11 HlNTAS Dl TIEBBA Oll lllUIO 
. &NTAllTIDA 
l lSIAS Oll AIIANTICO SIR 

al Ente de origen para que se concluya con las actuacfones y luego proceda a su archivo, criterio 

que es compartido por la Vocalía de Auditoría. 

Que corresponde hacer saber y comunidr con copia de las presentes actuaciones al 
! 

actual Ministro de Obras y Servicios Públicos Dn. Hugo SOSA, y al entonces Ministro Ing. Ornar 

DELUCA, como así también al Secretario de : Infraestructura y Emergencia Osvaldo 
i 

COLOMBERA, al Secretario Contable de este Tribunal, a la Prosecretaria Contable, al Personal 

Técnico y al Auditor Fiscal actuante 

Que el Tribunal de Cuentas se encue~tra facultado para dictar el presente acto 
! 

administrativo en virtud de lo previsto en la Ley Provincial Nº 50, Art. 2º, inc. b). 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELYE: 

ARTICULO 1 º.- DAR por concluida la interven~ión de este Tribunal de Cuentas en las 

actuaciones de referencia, por los motivos expuestos e! los Considerados de la presente. 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR con copia certificada de este Acto, al actual Ministro de Obras y 

Servicios Públicos Dn. Hugo SOSA, y al entonces! Ministro Ing. Ornar DELUCA, como así 

también al Secretario de Infraestructura y Emergenqia Osvaldo COLOMBERA, al Secr:etario 

Contable de este Tribunal, a la Prosecretaria Contable, al Personal Técnico y al Auditor Fiscal 
! 

actuante. i 
; 

ARTICULO 3º .- AGREGAR, copia de la presente, y de todos los actos administrativos emitidos, 

relacionados con el particular, a la Investigación co~espondiente tramitada bajo expediente del 

registro de este Tribunal de Cuentas Nº 195/07, caratulado: "S/OBRAS DE REFACCCION, 

REPARACION, MATERIALES Y MANO DE OBRA EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

ESCOLARES DE LA PROVINCIA" 

ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Cumplido. ARCHIVAR.

RESOLUCION DEL TRIBUN L DE CUENTAS Nº / 3 /07 V.A.-

T.O .. tl. 
Rcvt=tó: 

C.P. Gem1án Rodolfo FEHRMANN 
PRESIDENTE 

Tribunal de Cuentas de la Provincia 
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